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“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ni Biar 0904000,7

CARLOS MUROZ INSUA
SUPERINTENDENTE UE COMPARTAS

CONSIDERANDO :

QUE el 27 de octubre de 1982 se ha otorgado ante el dotario
Teruera del cantón Guiio la escritura publica de aumento de capital
y veforúa ue estatutos de la compañia CH 0.Y. POTELIRA QUITA $4. ;

QUE el señor Alfredo Correa Escobar y el doctor Felipe Amunategut
Stewari, <n $us calidades respectivas de Vicepresidente y Cerente
General de da compañia, con el patrocinio del doctor José Suerrero
Ponce, han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública,
a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misme;

Que el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca,
ha autorizado a Jas personas que a contimuación se mencionan, para
Que inviertan en €l 3umento de capital úe la compañia:

0 ROMBRE NACIONALIDAD RESOLUCION FECHA
, ingrid de Freund Alemana 135 22 Ro1

) Peter Ándreas Wespi Suiza 131 1 JuntofgE
Pedro Luis Gomez Argentina 0345 4 Junio/33

A Higuel Coo Hiranda Chiiena 291 16 Mayo/73

. QUE el SOepartemento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran-
s jeras oe la Intendencia de Inspección y Control ha presentedo el informe

Favorable No SC.JIC, 14£,88,875. de 7 62 novievbre de 1925;

- QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras
ge la Intendencia úe Derecho Soctetario mediante semerando Ñ  Du-LAL.82--
7Eb, de 7 de diciembre de 1388, ha ewittao informe faworable para
la continuación del £rasite, una vez que considera que se he d3%0
cunplialento a dos requisitos legales respectivos:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

TS RESUELVE:

ARTICULO PPIHERO.- APROBAR a) el aumento de capital ee la compañia
H.0.Y.' ROTÉLERA QUITO S.A.* por SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLORES
DE SUCRES (Sf/. £95'000.00D,00), con lo que esctende € UN NIL CIENTO
NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 1.195'900.005,00), dividido en
1'195.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres
(S/. 1.000,00) cade une; y, b) la reforma de estetutes constante en
la referida escritura.

ARTICULO SEGUADO. - DISPONER que e] Notario Tercero del cantón Quito
tome nota al marjen de la matriz de Ta escritura publica que se aprueba,
€01 contentdo de la presente Resolución y siente razon de esta anotación.

ARTICULO TERCERD.- DISPORER que el Registrauor Mercantil del cantón
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Gutto a) inscriba la referidas escritura publica Junto con la presente
Heseclución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con da razon oe la inscripción ave se ordene; y. bl cuepla Jas 0emás
presioripcionis cortenigas en la Ley ec Registro

ARTICULO UUARTO, - DISPORES que €l Moñario Tercero del cantón Quito
angie al marjen de la matriz ge la escritura pública de 1 de octubre
ce iáu2, yor la cual se constituyó la compañta en referencia que
ha procedido 4 aumentar €l capital y reformar $us estotutos. mediante
la escritura pública que 30 aprueba por la presente Resolucion y siente
razon de este ansalación,

ARTÍCULO QUINTG,.- DISPONER que un extracto de la ingicada escritura
se publique por uña vez. en uno ae los dtsrios de mayor cfrculacion

ó en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
y Despacho

CUMPLIDO. vuelva el expectente.

? COMURIQUESE,- DADA y firaadi en la Superintendencia de Compañias,
en Guo, 8 OS

, 0 y 4IL. 1
  

   

 

A s Muñoz Tnsua.
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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de Compañias Anóniriaa |A:
Cen esta fesha queda inssrita la presente Sesclución baje el númere

2108 del Registre Mercantil, teme 119.- Se de así eumplimiente a la

dispueste en la misma, de canfarmidad a le establezida en el Orsreta

733 de 22 de aquato de 1975, publigada en sl E

     

 

re Oficial 878 de

238 de agosto del misma añe.- Quite, a diez y n e dislegnbre «e mil

nevesientes ashenta y echa. - El REGISTRADORq  
  

 

 

CAN e Pa Gustavo Cara Gestoras

 ARUIOTRADOR MERZANJIL DEL CANTON QUITO


